
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
Bucaramanga, tres  (3) de noviembre   de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

 
MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

Resolver sobre  la redención de pena impetrada en favor de OSCAR 

GIOVANNI TEJEDOR CASTIBLANCO, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 13.543.735 de Bucaramanga. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado con Función de 

Conocimiento de Bucaramanga, el 23 de abril de 2019, condenó  a 

OSCAR GIOVANNI TEJEDOR CASTIBLANCO, a la pena principal de 

CINCUENTA Y CUATRO MESES DE PRISIÓN, MULTA de 1360 SMLMV 

e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS, por el término 

de la pena de prisión, como cómplice del delito de CONCIERTO PARA 

DELINQUIR AGRAVADO en concurso con FABRICACION, TRAFICO O 

PORTE DE ESTUPEFACIENTES.  En la sentencia se negó el  subrogado 

de  la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la  prisión 

domiciliaria.  

  

Su detención data del 18 de enero de 2018, llevando en detención física 

TREINTA Y TRES MESES QUINCE DIAS DE PRISION. Actualmente 

privado de la libertad en el Centro Penitenciario de Media 

Seguridad- ERE- de Bucaramanga, por este asunto.   

  

 

PETICION 

ASUNTO REDENCION DE PENA 

NOMBRE OSCAR GIOVANNI TEJEDOR 
CASTIBLANCO  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD PUBLICA  

CARCEL CPMS ERE BUCARAMANGA   

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 22328-2018-00281 

DECISIÓN CONCEDE 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.colombiaya.com/seccion-colombia/pics-seccion-colombia/escudo/Escudo-Colombia-Mediano.jpg&imgrefurl=http://www.colombiaya.com/seccion-colombia/escudo.html&h=1292&w=1200&sz=907&tbnid=2BZzNKUcKbMmjM:&tbnh=150&tbnw=139&prev=/images?q=escudo+colombia&hl=es&usg=__Hf0I2IOY233cDcGgx7kAYfW1hjA=&ei=d3eeS_7DCIO78gaBoIG8Cg&sa=X&oi=image_result&resnum=2&ct=image&ved=0CAgQ9QEwAQ


Se allega  documentos para redención de pena con oficio 

2020EE0145888 de fecha 29 de septiembre de 20201, contentivo de los 

certificados de cómputos y calificaciones conductas para reconocimiento 

de redención de pena de TEJEDOR CASTIBLANCO, expedidos por la 

Centro Penitenciario de Media Seguridad de Bucaramanga. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabilidad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los certificados de cómputos que se 

allegan, para lo que procede a detallar los mismos, señalando que en 

cuanto a redención de pena, se le avalarán: 

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

17860246 Abril a  junio /2020      246  

 TOTAL          246  

   

Que le redimen   VEINTIUN  DIAS DE PRISION.       

 

La evaluación de la conducta del interno,  calificada en el grado de 

ejemplar  y estudio sobresaliente, como se plasma en los certificados del 

Consejo de Disciplina, permite reconocer la redención de pena que se 

enuncia, atendiendo lo normado en el código Penitenciario y Carcelario 

sobre este aspecto. 

 

Así las cosas, sumando la detención física más la redención de pena se 

tiene una penalidad cumplida de TREINTA Y CUATRO MESES SEIS DIAS  

DE PRISION. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. OTORGAR a OSCAR GIOVANNI TEJEDOR CASTIBLANCO, 

identificado con la cédula de ciudadanía número   13.543.735 de 

                                                            
1 Ingresado al Despacho el 27 de octubre de 2020.  



Bucaramanga, una redención de pena por estudio de 21 DIAS DE 

PRISION, por los meses que se hizo alusión en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. DECLARAR que OSCAR GIOVANNI TEJEDOR 

CASTIBLANCO, ha cumplido una penalidad  de 34 MESES 6 DIAS  DE 

PRISION, teniendo en cuenta la detención física más la redención de 

pena. 

 

TERCERO. Contra la presente decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ALICIA MARTINEZ ULLOA  

Juez 

 

mj 


